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Concurso Preventivo Verificacion De Creditos Medios Electronicos Consejo
Profesional De Ciencias Economicas Coronavirus

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                Buenos Aires, 19 de octubre de 2020.      Y

VISTOS:      1. Viene recurrida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la

sentencia que impuso sobre esa entidad la obligación de elaborar una plataforma que posibilitara a los acreedores obtener la

verificación no presencial de sus créditos, sujeta a las indicaciones que allí fueron establecidas.      También fue apelada la decisión

que exigió a esa entidad la registración pertinente para diligenciar oficios digitales mediante el sistema Deox.      2. La Sala comparte

la visión de la señora magistrada en cuanto a que, a fin de posibilitar la insinuación de los créditos en el pasivo concursal, es

necesario adoptar un sistema alternativo, que no requiera necesariamente la exhibición y entrega de documentación en soporte físico

o ?papel?, sino que posibilite su presentación digital.      También comparte su apreciación acerca de que, con motivo del

Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) y las restricciones de circulación existentes -aunque con diversos alcances en

todo el país- es preciso adoptar en este concurso preventivo medidas que garanticen la participación de los acreedores en el proceso

de verificación, en condiciones de igualdad y de modo accesible para todos ellos, teniendo en cuenta al efecto que en su gran

mayoría se domicilian en extraña jurisdicción.      En tales condiciones, corresponde a esta Sala disponer lo que sea conducente,

utilizando a esos fines las nuevas herramientas tecnológicas, que cuentan con respaldo normativo (leyes 25.506 y 26.685) y que se

enmarcan dentro del proceso de cambio y modernización en la prestación del servicio de justicia que, iniciado por la Corte Suprema

desde hace muchos años, ha culminado con su aceptación generalizada a partir de la Acordada 4/2020 de ese Tribunal.      3. No

obstante, la implementación de ese sistema -destinado a permitir que los acreedores participen por vía remota y digital en este

proceso- atañe al Poder Judicial de la Nación y al juez concursal como director del proceso (conf. arg. art. 274 LCQ), por lo que no

debió ser delegada en el recurrente.      La sentencia que impuso a ese Consejo la obligación respectiva será, por ende, revocada en

ese aspecto.      En ese marco, la necesidad de adaptar el procedimiento previsto por el art. 32 LCQ al trabajo remoto, garantizando el

acceso a la Justicia de los acreedores que integran la masa pasiva de este concurso, muchos de los cuales -como se dijo- residen en

otras jurisdicciones provinciales, ha de llevar a la Sala a adoptar un mecanismo provisorio destinado a cubrir esa exigencia, por lo

que, asumiendo esa calidad de directora del proceso que le concierne, en la medida pertinente, ha de establecer las directivas bajo las

cuales esas insinuaciones deberán llevarse a cabo en lo inmediato.      Cabe aclarar que el procedimiento que se precisará infra será

de aplicación a este caso concreto sobre el cual este tribunal es llamado a decidir, teniendo en consideración las especiales pautas

que delineó el legislador para este mecanismo de verificación ( art. 32 L.C.Q), en punto a la ?informalidad? del pedido y a que su

trámite se desarrolla exclusivamente en sede sindical y sin intervención jurisdiccional hasta la presentación del informe individual

(art. 35 L.C.Q).      4. En la línea recién referida, vale tener presente que de lo dispuesto en el citado art. 32 resulta que los pedidos de

verificación que en esa norma se regulan contienen, como única exigencia formal, la vinculada a la necesidad de que sean efectuados

por ?escrito?, con el contenido que allí se precisa, exigencia que debe considerarse cumplida mediante la presentación de

documentos electrónicos, sin necesidad de acudir al soporte papel (arts. 286 del CCyC), en la medida en que los soportes y los

procedimientos técnicos que sean utilizados sean confiables (art. 319 del CCyC).      Si la Corte Suprema ha dispuesto que todas las

actuaciones judiciales deben ser digitales y remotas, forzoso es concluir que la verificación tempestiva de los créditos también debe

incorporarse a ese sistema, más cuando, como se ha dicho, se trata de un trámite informal que se desarrolla sin intervención

jurisdiccional.      En ese marco, debe la Sala actuar en ejercicio de las facultades privativas que fueron recordadas por la Corte en el

art. 3 de la Acordada 6/2020, para lo cual se estima prudente avanzar del modo que más abajo se establece.      5. La confiabilidad e

inalterabilidad del contenido de las insinuaciones como de las observaciones que se efectuaren (arts. 32 y 34 LCQ) pueden lograrse

mediante presentaciones en formato PDF cuyo contenido deberá ajustarse a los requerimientos técnicos especificados en la

Acordada CSJN N° 31/2020, ?Protocolo de Actuación para el Poder Judicial de la Nación?, acápite III ?Incorporación de Escritos?.  

   La presentación deberá, además, contar con firma digital del requirente (v. www.argentina.gov.ar; justiciasantafe.gov.ar;

cba.gov.ar; entre otras) y sólo en caso de corresponder, también con firma ológrafa (conf. Acordada CSJN 31/20, Anexo II,

Protocolo de Actuación, apartado 5).      La eventual dificultad para acceder a ese recaudo podrá ser suplida por los arbitrios que el

síndico o la señora juez estimen pertinentes a fin de alcanzar certeza sobre este aspecto, a cuyo fin podrán adoptar durante el curso

del proceso las medidas necesarias, requiriendo validación presencial en su caso -siempre con apego a la normativa sanitaria- e

intervención del agente fiscal de otra jurisdicción cuando el requirente se domicilie en ella (arts. 33 y 258 LCQ).      Las

presentaciones efectuadas en los términos del art. 32 y del art. 34 LCQ quedarán acreditadas, en cuanto a su fecha y hora, con el mail
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enviado, debiendo conservar el interesado tanto la constancia del envío como la respectiva constancia automática de recepción que

el síndico deberá, a la vez, reenviarle.      6. Para ser considerados ?tempestivos?, los pedidos de verificación deberán ser enviados

dentro del plazo previsto en el art. 14 inc. 3º LCQ a una dirección de correo electrónico que será proporcionada por la sindicatura, al

sólo efecto de este proceso y este trámite, procurando que ella sea fácilmente identificable con la denominación de este juicio.      7.

El pretenso acreedor deberá dirigir su pedido a dicha dirección con ajuste a las siguientes pautas:      a) El interesado deberá cumplir

con los recaudos previstos en el art. 32 de la ley 24.522 mediante escrito que contenga la firma digital u ológrafa -siguiendo el

criterio recién mencionado-, y en el que se adjunte, además, copia escaneada de su Documento Nacional de Identidad, si fuere

persona humana, o del acto constitutivo y datos de inscripción registral, en su caso, si se tratare de una persona jurídica, como así

también del instrumento mediante el cual se pretenda acreditar personería o representación legal y constancia de CUIT o CUIL.     

b) Así como el escrito en el que se introduzca la pretensión, la documentación que se adjunte deberá ser presentada en formato PDF,

cumpliéndose, asimismo, las pautas señaladas en la Acordada CSJN 31/20, Anexo II, Protocolo de Actuación, apartado 4. En tal

sentido, la documentación presentada en ese formato también deberá contar con firma digital y su presentante deberá reservarla y

conservarla en su poder y custodia debiendo presentarla bajo su responsabilidad a solicitud del síndico (o en una etapa ulterior, a

solicitud del tribunal).      c) La dirección del correo electrónico desde la cual el presentante remita su solicitud, servirá como

domicilio hábil en esta etapa informativa a los efectos de recibir eventuales requerimientos del síndico (o, en su caso, del juzgado).

Ello, sin perjuicio de la constitución del domicilio que exige el art. 32 y del eventual domicilio electrónico que pudiera constituir el

interesado en esa presentación en caso de encontrarse habilitado para ello (v.gr por tratarse de un usuario registrado en el Sistema de

Gestión Judicial del Poder Judicial de la Nación -Acordada CSJN 38/13-).      El síndico podrá dirigir también, a esa misma

dirección de correo del emisor, todo pedido de aclaración o requerimiento vinculado con la instrucción que se encuentra a su cargo

en los términos del art. 33 de la citada ley.      d) Con el mismo alcance recién expuesto, la concursada deberá proporcionar a la

sindicatura una dirección de correo electrónico.      e) Junto con la insinuación, deberá adjuntarse la constancia de haber efectuado,

en caso de corresponder, la transferencia de la suma destinada a solventar el arancel previsto en el mismo art. 32 LCQ a la cuenta

que oportunamente sea indicada por la sindicatura.      8. Vencido el plazo para materializar la insinuación tempestiva, el síndico

deberá enviar un email a cada pretenso acreedor al correo electrónico individualizado en el punto 7 c) y a la concursada a aquel

referido en el punto d) de la presente, adjuntando una nómina de todos los sujetos que se presentaron a insinuar sus acreencias.     

Ello, a fin de poder realizar, si lo consideran pertinente, las observaciones e impugnaciones que estimen pertinentes.      A tales

efectos, y recepcionada aquella nómina, los interesados podrán requerir al síndico, vía mail, los antecedentes de aquella o aquellas

insinuaciones que quisieran revisar, los cuales le serán remitidos por el funcionario concursal por el mismo medio, al correo

consignado en la propia presentación por el requirente, o bien al que haya indicado la deudora en caso de que la solicitud fuera

efectuada por esta última.      Se debe dejar aclarado también que los trabajadores de la concursada que no tuvieran el carácter de

acreedores tendrán derecho a revisar los legajos y ser informados por el síndico acerca de los créditos insinuados, para lo cual

deberán denunciar al funcionario una dirección de correo electrónico.      Las observaciones o impugnaciones deberán plantearse

directamente al síndico, dirigiendo el planteo a la misma dirección de correo propuesta por el funcionario, debiendo el nombrado

cumplir con la obligación prevista en el art. 34 segundo párrafo de esa ley, presentando escrito digital al Tribunal, dentro de las 48

horas allí previstas con las observaciones e impugnaciones efectuadas.      9. Tanto la sindicatura antes de dictaminar, como el juez

antes de dictar sentencia, podrán requerir la presentación de los documentos originales respaldatorios de los pedidos de verificación

y la validación de la identidad del peticionante. A estos efectos, éste deberá presentarse el día y hora que corresponda al turno que le

haya sido previamente asignado por el funcionario concursal, o con intervención del fiscal de la jurisdicción que corresponda, en su

caso, lo cual le será notificado a la dirección del correo electrónico consignado en su presentación o al domicilio electrónico, si fuera

el caso. La presentación de esos documentos deberá efectuarse con ajuste a las reglas establecidas por el Protocolo de Actuación

dictado por la CSJN (Acordada Nª31/20) y la Resolución de Presidencia de esta Cámara Nº39/20 ratificada por el Acuerdo General

del 19 de agosto de 2020.      10. En ocasión de presentar el informe previsto por el art. 35 LCQ, la sindicatura deberá efectuar una

única presentación -como si fuera un legajo- por cada acreedor insinuado, continente de la insinuación efectuada en los términos del

art. 32 LCQ, las observaciones -si las hubiere- y el informe individual. En la medida de lo posible, la información reunida en cada

legajo deberá presentarse en un único archivo pdf. Si el archivo en el que se incluyen todos los demás superase 5 mb de peso, el

síndico deberá efectuar tantas presentaciones como sean necesarias para completar el legajo, identificando cada una de sus partes.     

La correcta integración e identificación precisa de cada legajo con la información atinente a cada acreedor permitirá la tarea del

tribunal para revisar los antecedentes y la opinión fundada del síndico a fin de pronunciarse en los términos del art. 36 LCQ, como

así también facilitará la compulsa de los interesados, dada la ausencia de las copias a las que refiere el art. 279 LCQ, superada -en

los hechos- por las nuevas herramientas digitales.      Será labor del juzgado cargar esos archivos -escritos digitales, legajos- que el
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síndico presente, de modo eficiente para una ordenada compaginación del registro informático de la causa.      11. La descripción

sumaria del trámite de verificación como la dirección de correo del síndico, los datos de la cuenta bancaria para la transferencia del

arancel, las fechas que la señora jueza establezca para llevar a cabo esta etapa informativa y la obligación de constituir domicilio

electrónico deberán constar en los edictos que se publiquen en los términos de los arts. 27, 28 y concordantes de la ley 24.522.     

12. Resta que el tribunal examine la pertinencia del requerimiento efectuado al Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas

para que adopte las medidas necesarias para el diligenciamiento de oficios mediante la plataforma DEOX (v. gr. obtener la cuenta

usuario -identificación electrónica judicial).      Se adelanta que la pretensión recursiva dirigida contra ese aspecto de la decisión,

será rechazada.      Mediante la Acordada 15/20, la Corte Suprema dispuso que a partir del dia 1 de junio de 2020 y de forma

progresiva, los oficios a organismos publicos o privados deben unicamente en forma digital.      Pese a lo sostenido por el apelante,

no se advierte que la entidad requerida se encuentre exenta de la necesidad de adecuarse a esa modalidad de Diligenciamiento

Electronico de Oficios con Entidades Externas al Poder Judicial -DEOX-.      Así se juzga pues las comunicaciones previstas para la

modalidad DEOX no sólo se justifican en el marco de la seccion 3ª del CPCC para la prueba de informes o requerimiento de

expedientes, sino también para la tramitación de otros aspectos en los que podría resultar necesario contar con información provista

por la apelante, referida a la actividad que, entre otras tantas, desarrollan los profesionales en ciencias económicas -cuya matrícula

controla la entidad apelante- en este fuero comercial, las que de por sí quedan comprendidas en el concepto de habitualidad que

impone la adopción de esa modalidad de comunicación.      En tales condiciones y con prescindencia de los hechos que dieron lugar

a esta concreta incidencia, el Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas deberá adoptar las medidas necesarias para poder

recibir y enviar comunicaciones DEOX, puesto que la recurrente no invocó que de ello pudiera resultar perjuicio alguno a su parte,

ni brindó una justificación válida para eximirse de canalizar por este mecanismo digital cualquier tipo de información que le pudiera

ser requerida en alguna causa.      Por lo tanto y como fue adelantado, este aspecto de la decisión será confirmada como también lo

será el plazo fijado al efecto para el cumplimiento respectivo, bajo apercibimiento de aplicar astreintes.      13. Por lo expuesto, se

RESUELVE: a) hacer lugar parcialmente al recurso y, en consecuencia, dejar sin efecto la obligación impuesta a la recurrente de

elaborar una plataforma que posibilite a los acreedores obtener la verificación no presencial; b) confirmar lo demás resuelto en punto

a la obligación de adhesión de la recurrente al sistema Deox y ponerlo en conocimiento del Señor Presidente de este cuerpo, a sus

efectos, a cuyo fin líbrese oficio DEO y comunicación vía mail c) encomendar a la señora magistrada de primera instancia que lleve

a cabo las diligencias necesarias para poner en ejecución el procedimiento de verificación con ajuste a lo dispuesto en los párrafos

precedentes.      Notifíquese por Secretaría.      Oportunamente, cúmplase con la comunicación ordenada por el art. 4° de la Acordada

de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación 15/13, del 21.5.2013.      Hecho, devuélvase al juzgado de primera instancia.     

Firman los suscriptos por encontrarse vacante la vocalía n° 8 (conf. art. 109 RJN).             JULIA VILLANUEVA      EDUARDO R.

MACHIN      RAFAEL F. BRUNO       SECRETARIO DE CÁMARA             En la misma fecha se registró la presente en el

protocolo de sentencias del sistema informático Lex 100. Conste.             RAFAEL F. BRUNO       SECRETARIO DE CÁMARA    

                                   Correlaciones:              Plotterdoc.com SRL s/concurso preventivo - J uzg. Nac. Com. - Nº 6 - 18/08/2020 -

Cita digital IUSJU001546F                                                                      002901F                                                                        
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